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En el N° 2, que aprueba el Clasificador dE)Ingresos y Gastos, en los INGRESOS,

a) Suprímese en el Subtítulo 03 TRIBUTOSSOBRE EL USO DE BIENESY LA REALIZACiÓN
DE ACTIVIDADES, elltem 04 FLUCTUACIONESDEUDORES Ytodas sus asignaciones.

Sustitúyese en el Subtítulo 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES, Item 01
RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS, la denominación de la

Asignación 001 "Reembolsos Art. 4° Ley N° 19.345" por "Reembolsos Art. 4° Ley N° 19.345
YLey N° 19.117 Art. Unico" y de la Asignación 002 "Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196"
por "Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196 YLey N° 19.117 Art. Unico".

b)

c) Sustitúyese en el Subtítulo 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES, Item 03
PARTICIPACION DEL FONDO COMUN MUNICIPAL-ART.38 DL. N° 3.063, de 1979, la
denominación de,la A~ignación 001 "ParticipaciónAnual en el Trienio Correspondiente" por
"Participación Anual" y de la Asignación 002 "Por Menores Ingresos para Gastos de
Operación Ajustados" por "Compensaciones Fondo Común Municipal8.

d) Suprímese en el Subtítulo 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES, Item 03
PARTICIPACION DEL FONDO COMUN ~~~!ql~I'L-ART. 38 D.L. N° 3.063, DE 1979, la
asignación 005 De.Municipalidades no~lp~lad.~s.
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Incorpórase en el Subtítulo 08 Q1iiOSi;.dNGfiESOS CORRIENTES, Item 03
PARTICIPACION DEL FONDO COMUN.,MUNIQIPAL-ART.38 D.L. N° 3.063, DE 1979, la
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asignación 003 "Aportes Extraordinarios" .'O'c,¡";". .

e)

En el N° 3, que determina las definiciones.de lo,$Subtítulos,Item y Asignaciones del Clasificador

de Ingresos y Gastos, en el CLASIFICA~OR DE INGRESOS,

a) Suprímese en el Subtítulo,03TRIBUTOS SOBREEL USO DE BIENESY LA REALIZACiÓN
DE ACTIVIDADES, elltem 04 FLUCTUACIONES DEUDORES y todas sus asignaciones.

SustitúYese en el. Subtítulo 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES, Item 01
RECUPERACIONES Y REEMBOLSOSPOR LICENCIASMEDICAS, la denominación de la
Asignación 001 "Reembolsos Art.4 ° Ley N° 19.345" por "Reembolsos Art. 4° Ley N° 19.345
y Ley N° 19.117 Art. Unico" y de la A$ignación 002 "Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196"
por "Recuperaciones Art. 12 Ley N° 18.196 YLey N° 19.117 Art. Unico".

b)

c) Sustitúyese en el Subtítulo 08 OTROS INGRESOS CORRIENTES, Item 03
PARTICIPACIONDELFONDOCOMUNMUNICIPAL-ART.38DL. N° 3.063,de 1979, la
denominaciónde laAsignación001'ParticipaciónAnualenelTrienioCorrespondiente"por
"Participación Anual" y de la Asignación002."Por Menores Ingresos para Gastos de
OperaciónAjustados"por "CompensacionesFondoComúnMunicipal".




